
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA, ALCALOIA
. OEPTO. DE EOUCACION '

- Desígnese a docente en calidad de Contratado

LOTA, 16 u'vr 'n'7

DECRETo N" /-SD ?'¡ 16¡

V¡stos:
La necesrdad ex¡stente en ta Escuela Angel de peredo

E-703t Dotac'ón docente 2017 - PIE; Decreto DEM N' 601 det 30 Og 2Ot t y Decreto N"
803 del 14 12 20í5, que delega firma bajo ta fórmula "por orden det Sr Atcatde': D F.L
No1, del l0 09 95, 'Estatuto de los Profesionales de ta Educación": Resolución NotoOO
de la Contraloria General de la República y en uso de las facultades que me confleren
los arts 120 y 630 de la Ley No'!8 695, Orgánica Const¡tucionat de Municipatrdades;

DECRETO

la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

DES¡GNESE a la persona que se indican para cumplir

: DAMARIS GUISELLE GOMEZ PUGA
: Escuela Ángelde Peredo E-703
: 
: 15 de marzo de 
: Docente de Educación Diferencial
:44 hrs cronoló9icas semanales

'10 de mayo de 2017
i 31 de julio de 2017
: Neces¡dad de Servicio
:Contrata
: 1948

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
eslablecrdo en el DFL N'l del 100996 "Estatuto de los profes¡onales de la
Educación', lmpulándose a la cuenta presupuestaria Zj5 21 02 OOj - PROGRAMA DE
INTEGRACION EDUCACIONAL.

ANOTESE CO¡'UNIOUESE ISTRESE
ARCHIVESE -

NOZ
UNICIPAL

LESIEROS ENOR ALCALDE"
CIPAL

- T¡ansparencia Mun¡cipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Deplo Personal
- Carpeta Funcionana
- Arch¡vo

DISTRIBUCIÓN:
- lnleresado
- Alcaldía
- Contraloría


